Expediente N° 081/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


    Honorable Concejo Deliberante

              25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

18 de Marzo de 2022.-

Autor/es: Concejal Marcela Bucci

Autores adherentes: Concejales Giana Fuentes, Facundo Fernández, Mauricio García, Sergio Mansilla.
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La Ordenanza 3387/2020, y  
CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 230 del 14 de mayo de 2021 el Secretario de Obras Públicas  Arq. Pablo Maldonado solicita ampliar el plazo de Obra de Ejecución de Cordón Cuneta Central en calle 1 de 28 a 36 en 60 días;
Que por Decreto 309 del día 16 de Junio de 2021 vuelve a pedir otra prórroga para finalizar la obra, en esta oportunidad por 90 días más;
Que el comienzo de la obra se publicitó el 10 de septiembre de 2019 con maquinaria en el lugar;
Que es prudente conocer los motivos reales de la demora de esta obra;
Que también es necesario saber si se abonaron mayores costos y si la demora es atribuible al funcionario o a factores externos; 
Que pueden existir también inconvenientes constructivos; 
Que la información sobre la ejecución de la mencionada obra que debe ser pública; 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de: Comunicación
Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo la remisión de copia del expediente de Obra reseñado con todos sus anexos.
Artículo 2°: Remítase extractos suministrados por el sistema RAFAM de todas las adquisiciones y pagos realizados para la ejecución de la mencionada obra.
Artículo 3°: Remítase copia de las Rendiciones de Cuentas realizadas por ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4°: Remítase copia de todas las certificaciones de obra y de la recepción, en caso de corresponder. 
Artículo 5°: Se sirva informar si existieron deficiencias  constructivas en el cordón cuneta que abarca las calles 1 de 28 a 35, 29 de 1 a 3 y 2 de 28 a 29.
Artículo 6°: Se sirva informar quién fue el responsable de la inspección de la Obra.  
Artículo 7°: Comuníquese. 
Firman: Bucci, Fuentes, Fernández, García, Mansilla.-


